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Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en JaLey lO!
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1006.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un ailo, a partir de la fecha de la presente resolüción, no
pudiendo entrar en servido mientras no se cumplan los t.rá
mites que se sefiaJan en el capítulo IV del citado Decreto
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administraoión podrá decla
rar la caducidad de est~ concesión si se comprobase la ínox8c
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente o el incumplimiento del plazo. concedido.

Lérida, 1'8 de enero de 1973.~El. Delegado provincial Eduar
do Mías Navés.~L368"c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mála·
ga por la que se autoriza y deClara la. utilidad pu
blica de las instalaciones eléctricas que se citan,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
678/777, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
..Compañia Sevillana de Elect:'icidad, S. A.", con domicilie en
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de~

daración de utilidad publica de· las instalaciones eléctricas cu
yas características principales son las siguientes;

Or:gen de la linea: De las estaciones transformadoras Skol
y Balmora!.

Final de la misma: Estación transformadora que se pi·oyecta.
Términ:J municipal: Marbel.la.
Tensión del servicio: 10 KV,
Tipo de la línea: Subterránea.
LOllgitud: 790 metros.
COll::iuctor: Aluminio de 3 (l X 150) milímetros cuadrados.
Est&ción transformadora: Tipo interior, de 400 + 400 KVA, re·

lación 20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: SuministI"ILr energía a varios edíficios del complejo

Las Fuentes y otros de la zona.

Esla Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de' octubre; Ley 10/19611,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembredc 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del Ministerio
de Industria de 23 de febrero de '1949, ha resuelto,

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de l,as mismas y con sujeción a las
condicione... generales insertas al dorso,. a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en
las cO'1diciones, alcance y limitaciones qUG establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado pot' Decreto 2619/i966.

Málaga. 27 de enero de 1973.-El Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros.~292-D.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a ",Fuerzas Eléctricas
del Noroeste, S. A ... la instalación eléctrica que se
CIta y se dedo,m en concreto la uti.!idad. publica de
la misma.

Visto el expediente AT. 11/71, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio· de .Industria en· Pontevedra, ainstEl.n
cla de la Empresa ...Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S.A.", con
domicilio en La Coruña, calle de F. Macías, numero 2, solici
tando autorización para instalar un centro de transformación
y distribución en Mollabao (Pontevedra) ,y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo IlIdel De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctriCas,
y en el capítulo III del Decreto 2619/1900, sobre·· expropiación
forzosa y sanciones en materh:l de instalacioneS: eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

A'ltorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima~, la instalación de ·uncentro de transforma
ción y distribución de 800· KVA., relación de transformación
20.OQ{}-JO.OI)O/380+220 V., en Mollabao (Pbntevedra).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Pa~a desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, SO de enero de 1973.~EI Delegado.~309-D.

RESOLUCION de la Delegaf'Íón Provincial de Pon·
tevedra por la que se autoriza a "Fuerzas Eléctricas
del Noroeste S. A ... la instalación eléctrica que se
cita y se declara en concreto la utilidad pública de
la misma.

Visto el expediente AT. 106/71, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministeric de Industria en Pontevedra, a instan
cia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.~, con
domicilio en La Coruña, calle de F. Macías, numero 2, solici
tando autorización para instalar una linéa eléctrica de~de la
sube5tación de Mollabaa hasta la. Lonja, de Marín, y. un centro
de transformación, y la d.ec1araciónen concreto de la utilidad
publica de la misrna, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo JII del Decrel.o 2617/1966, '"Sobre auto~

rización d3' instalaciones eléctricas, y en el capitulo In del De
,creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mu
'-teria de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 50
(jedad Anónima-, la instalación de una linea eléctrica u 20 KV.,
desde la subestación de Mollabao hasta la Lonja, en Marín, con
una longitud de 3.900 metros (1.200 metros de doble circuito y el
resto de circuito sencillo), con una potencia a transportar de
3.000 KVA.

Un transformador de 100 KV A,,· relación de transformación
10.000/20.000/380-220 V.

Dedarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a .los . efectos. señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubr? de 1966.

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, :¡O de ;nero de 1973.-EI Delegado.-31O-D.

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que w autoriza y declara la utíli·
dad ptíblica .en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Vist.o el expediente incoado ~n esta Delegación Provincial, en
solicitud de autor'ización y declaración en concreto de la utilidad
pública, a lo~ efectos· de la imposición de servidumbre de paso,
de la instalación eléctr'ica que se reseña:

Asunto: L AIT. 1.926. Líne:i 5ubterránea a 25 Kv. Nueva
E T...Cristina..

Peticionario: .. Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A ... , Barce-
lona, plaza de Cataluña, 2. ,

Instalación: Línea subterránea a 25 Kv. de áluminio de 2'
(3 X 1 X 70) milímetros cuadrados de sección, con una longitud
total de 104 metros, para suministro a la nueva E. T...Cr.i5tina.. ,
de 630 KVA. d.; potencia.

Origen; Cable subternineo a 25 Kv., entre E. T. 387 Y E. T.
en proyecto.

Presupuesto: 477.(¡{)l) pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación· Término municipal de Vilaseca, afectando las ca~

Hes Pasaje, sin número, y avenida González Sama.
Finalidad· Ampliar y melorap la capacidad de servicio de sus

redes de distribución.
Vista la. documentación presentada para su tramitación,

esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de servidum Ore de paso. '

Tarragona, 1 de diciembre de 1972.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé.-1.192-C,

RESOJ.,UCION de la Delegación· Provincial de Ta·
Tragona por la que se autori.za y declara la utili
dad publica en concreto de la instalación eléctrica
que Se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
solicitud de aut.orizaciÓn y declaración en concreto de la utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la instalación eléctriCa que se resei"ía:

Asunto: L. A/T. 1.934. Linea subterránea a 11 Kv. a nueva
E, T, ..Camino del Medio-.

Peticionario: cFuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. .. , Barce·
lona, plaza de Cataluña, 2.


